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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

14 de abril de 2015 – 4ª Sesión Ordinaria

4ª Sesión Ordinaria del 136º Período Legislativo

14 de abril de 2015

Ausente, con aviso: Senador Brambilla.
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APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 20 y 11, dice la:

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SRA. PRESIDENTE (González): Con la presencia de dieciséis señores Senadores, queda abierta la cuarta sesión ordinaria del 136º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Victoria a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Garcilazo. (Aplausos)

SRA. PRESIDENTE (González): Invito al Senador por el Departamento Gualeguaychú a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Gerdau. (Aplausos)
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ACTA
SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura al acta de la sesión anterior pendiente de aprobación.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidente, solicito que se obvie su lectura y se la dé por aprobada.

SRA. PRESIDENTE (González): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobada el acta de la sesión anterior.

3

LICENCIAS

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará cuenta de las licencias.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, es para justificar la ausencia del señor Senador Brambilla, quien se encuentra fuera del país.

SRA. PRESIDENTE (González): Se toma razón de lo manifestado por el señor Senador Cresto.
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ASUNTOS ENTRADOS

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

4.1 – Comunicaciones oficiales

4.2 – Proyectos del Poder Ejecutivo

4.3 – Proyectos en revisión

-Al enunciarse el punto 1, proyecto de ley del Poder Ejecutivo, en revisión, por el que se declaran de utilidad pública y sujetos a expropiación inmuebles destinados a la creación del parque industrial de San Salvador, expediente Nº 20.727, dice la:

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Vilhem): Es para solicitar que este proyecto, además de pasar a la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, también sea girado a la Comisión de Obras Públicas.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el Senador Vilhem; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): En consecuencia, el proyecto pasa a las comisiones de Asuntos Constitucionales y Acuerdos y de Obras Públicas.


Continúa la lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:
4.4 – Proyectos de los señores Senadores 

-A solicitud del señor Senador Taleb, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el “Encuentro provincial de educación ambiental”, 8ª edición, organizado por el Programa Provincial de Educación Ambiental, expediente Nº 11.139.

-A solicitud del señor Senador Taleb, se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el concurso de fotografía “Enfoca tu mirada 2015” 8ª edición, organizado por el Programa Provincial de Educación Ambiental, expediente Nº 11.140.

-A solicitud del señor Senador Taleb, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el concurso de literatura ambiental “Letra verde 2015” 7ª edición, organizado por el Programa Provincial de Educación Ambiental, expediente Nº 11.141.

A solicitud del señor Senador Taleb, se reserva en Secretaría el punto 5, proyecto comunicación, por el que se solicita  al Poder Ejecutivo que arbitre las medidas necesarias para la regularización de las conexiones del servicio eléctrico domiciliario en la zona rural del Departamento Federal, expediente Nº 11.144.
- Al enunciarse el punto 6, proyecto de ley por el que la provincia de Entre Ríos adhiere a la Ley Nacional Nº 27.098, Régimen de promoción de clubes de barrio y de pueblo, expediente Nº 11.145, dice la:

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Taleb): Es para solicitar que por Secretaría se acerque este expediente a los compañeros Senadores para que todos lo suscriban, y luego pase a la comisión respectiva.

SRA. PRESIDENTE (González): Así se hará, señor Senador.


Pasa a la Comisión de Legislación General.
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SRA. PRESIDENTE (González): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señora Presidenta, solicito el ingreso del proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Cámara los festejos del centenario de la fundación de la localidad de Ubajay, con número 9409 de Mesa de Entradas. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Arlettaz.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Señora Presidenta, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo al “II Encuentro en la Naturaleza – Eco Diamante 2015”, con número 9408 de Mesa de Entradas. 

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Kramer.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Gerdau): Señora Presidenta, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de ley por el que se declara Monumento Histórico Provincial al puente “Claudio Méndez Casariego”, con número 9411 de Mesa de Entradas. 

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Gerdau.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidenta, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el “11º Festival Latinoamericano de Software Libre FLISOL 2015” a realizarse en Concordia, con número 9405 de Mesa de Entradas. 

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidenta, solicito el ingreso del proyecto por el que se declara de interés legislativo la “4ª Expotermal, Expo Turismo Alternativo y Expo Pesca” a realizarse en Concordia, con número 9406 de Mesa de Entradas. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Matorras): Señora Presidente, solicito el ingreso del Proyecto de Ley por el que se declara de interés provincial la cría de caballos Sangre Pura de carreras, expediente Nº 11.129. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Matorras.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.

SR. SENADOR (Ballestena): Señora Presidente, solicito el ingreso del proyecto de resolución por el que se declaran sujetos a expropiación terrenos en la ciudad de Paraná, expediente Nº 244.828. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Ballestena.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SRA. PRESIDENTE (González): Queda reservado en Secretaría.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SRA. PRESIDENTE (González): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés de esta Honorable Cámara, el “Encuentro Provincial de Educación Ambiental”, 8ª edición, expediente Nº 11.139.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Taleb): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Taleb; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de Interés de esta Honorable Cámara, el concurso de fotografía “Enfoca tu mirada 2015”, 8ª edición, expediente Nº 11.140.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Taleb): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Taleb; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de Interés de esta Honorable Cámara, el concurso de literatura ambiental “Letra Verde 2015”, 7ª edición, expediente Nº 11.141.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Taleb): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Taleb; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:
SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.
SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo que arbitre las medidas necesarias para la regularización de las conexiones del servicio eléctrico en la zona rural del Departamento Federal, expediente Nº 11.144.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Federal.

SR. SENADOR (Taleb): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Taleb; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.
SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración. 


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Federal. 

SR. SENADOR (Taleb): Señora Presidente, quiero solicitar a mis compañeros Senadores el acompañamiento en este proyecto dado que en el Departamento Federal se viene padeciendo un problema con la empresa de energía de la provincia. Nuestra zona depende de una oficina regional con base en Chajarí y después del esfuerzo enorme que ha hecho la provincia de Entre Ríos en lo que hace a electrificación rural, en el que se ha invertido muchísimo dinero para llevar el servicio eléctrico a muchos habitantes de la zona rural, nos encontramos hoy con el inconveniente de que son muy engorrosos los requisitos para solicitar la conexión domiciliaria. Esto ocurre solamente en esta zona porque de acuerdo a las conversaciones que hemos tenido con las autoridades de la Secretaría de Energía y la Dirección de Electrificación Rural de la Provincia, nos han manifestado que en otros departamentos no ocurre lo que nos está sucediendo en el Departamento Federal.


El motivo de este proyecto es solicitar que desde el Poder Ejecutivo se arbitren las medidas necesarias y que por intermedio del Ministerio que corresponda se le haga llegar a la Empresa de Energía de la Provincia de Entre Ríos este pedido tendiente a regularizar los requisitos para de esa forma hacer más ágil, para los habitantes rurales de la zona de Federal, y con mayor celeridad los trámites de conexión del servicio eléctrico.

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declaran de interés de esta Honorable Cámara, los festejos por el centenario de la fundación de la localidad de Ubajay ubicada en el Departamento Colón, expediente Nº 11.146.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Arlettaz; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señora Presidenta, como se lee en el proyecto de declaración, la intención es que esta Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos declare a los festejos por el centenario de la fundación de la localidad de Ubajay de interés para este Honorable Cuerpo Legislativo.


La ciudad de Ubajay está ubicada en el Departamento Colón, en la zona Norte, casi limitando con el Departamento Concordia, en una posición geopolítica muy estratégica.


Los nativos de Ubajay hablan de la misma como el corazón del Palmar. Justamente está ubicada en el borde del Parque Nacional El Palmar y tiene una historia muy interesante ya que entre 1893 y 1901, una asociación de colonización judía, comandada por el Barón Hirsch compró tierras en esta zona para fundar la Colonia Palmar Yatay pero recién en 1915 se logra esto, cuando se inaugura la Estación de Trenes en esa localidad, que es el tendido férreo, de vías férreas que van hasta la ciudad de Concordia, pasando por Ubajay. Este hecho ocurrió el 5 de enero de 1915 más precisamente y es esta fecha la que se toma como la verdadera de fundación de la ciudad de Ubajay.


Hoy, Ubajay es una ciudad pujante que está a la vera de una de las rutas más importantes de la República Argentina, que es la Autovía Nacional 14,  la que nos une con Brasil, la que llamamos la Ruta del Mercosur, por la cual transitan, tanto de Norte a Sur como de Sur a Norte, productos que van desde nuestro país hacia Brasil o de Brasil hacia la Argentina o a países limítrofes como Chile, o sea atravesando la República Argentina hacia la República hermana de Chile y de ahí al resto del mundo.


Por todos los argumentos esgrimidos creo que sobran méritos más que suficientes para que los festejos del centenario de la ciudad de Ubajay  sean reconocidos como de Interés  por esta Cámara, así que solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto. 

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.
SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo al “II Encuentro en la Naturaleza – Eco Diamante 2015”, expediente Nº 11.147.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Kramer; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Señora Presidenta, este es un Proyecto de Declaración por el que se declara de Interés Legislativo al “II Encuentro de Turismo en la Naturaleza – Eco Diamante 2015”, que se va a llevar a cabo en el Centro de Investigaciones Científicas de Diamante los días 7 y 8 de mayo de este año.


Autoridades de la Subsecretaría de Turismo de la Municipalidad de Diamante, días pasados me acercaron este Proyecto para que lo armara y lo fundamentara.

Simplemente quería explicarles a mis compañeros pares, tratando de no ser muy extensivo, que se trata de dos días, de dos jornadas en la que van a disertar funcionarios de nivel provincial y nacional, además de invitados especiales de países vecinos sobre el tema de los recursos naturales, del conservacionismo y del aprovechamiento sustentable de nuestras tierras.


Por todo lo expuesto, pido a mis pares que me acompañen con este proyecto de declaración.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el proyecto de ley por el que se declara Monumento Histórico Provincial al puente “Claudio Méndez Casariego”, expediente Nº 11.148

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Gerdau): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Gerdau; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Gerdau): Señora Presidente, este es un proyecto que pretende declarar como Monumento Histórico al puente Méndez Casariego, que une el Parque Unzué con la ciudad de Gualeguaychú a través del río homónimo. Fue inaugurado en fecha 13 de junio de 1931. Dicha obra comenzó en el año 1929, siendo Presidente de la República don Hipólito Yrigoyen, Gobernador de la Provincia Eduardo Laurencena e Intendente de Gualeguaychú Bernardo Peyret.


Dicha obra fue un viejo anhelo de viejas administraciones que alentaron tres intendentes, entre ellos Claudio Méndez Casariego, Félix Fontana y el uruguayense Lucilo López. Por aquel entonces en Gualeguaychú la mayor parte de sus calles eran de tierra o empedradas. El río era la única vía de comunicación con Buenos Aires, pero en 1928 don David Dellachiesa se abría paso en el “país de los matreros”, como dice nuestro historiador gualeguaychense, el doctor Gustavo Rivas. Es decir que ambas obras se hicieron casi juntas, tanto el camino como el puente sin saber que luego ambas formarían parte de la hoy famosa Ruta Nacional Nº 14. Luego, el trazado de dicha vía se cambió.


La construcción y posterior habilitación del puente Méndez Casariego no solo proporcionó comunicación entre la ciudad y los campos de la costa del río Uruguay, sino que evitó que se perdiera la donación del parque que hoy forma parte inescindible de Gualeguaychú, pues corría peligro de ser revocada por no afectarse al uso público, como lo determinara su donante, don Saturnino Jacinto Unzué.


Dicha estructura metálica ha padecido dignamente varias crecientes, como las de 1940, 1959, 1966, 1978 y 2007 que, aunque no llegaron al nivel de su piso, ejercieron enorme presión en sus bases cilíndricas. Se fisuró el hormigón de sus accesos y se oxidó entero. Además de la naturaleza y el inevitable paso del tiempo, también tuvo que soportar la posibilidad de ser derrumbado en el año 1990, por parte del alzamiento militar de los “carapintadas” contra el gobierno democrático de aquel entonces. Pero ahí sigue erguido e incólume.


Es de destacar que el puente, desde su inauguración y a través de los años, ha recibido distintos nombres que reflejan la situación política de cada época: se llamó “Hipólito Yrigoyen” y luego “6 de septiembre”, por la revolución de 1930 que irónicamente es la que derroca a Hipólito Yrigoyen. Luego se llamó “La Balsa” y finalmente desde 1987, lleva el nombre de Claudio Méndez Casariego, quien fuera dos veces intendente de la ciudad y alentara fervorosamente su concreción.


Cabe enfatizar que dicha estructura metálica, más allá de cumplir hoy la función invalorable al unir la ciudad de Gualeguaychú con el Parque Unzué y Pueblo General Belgrano, es en sí un emblema indiscutido de la ciudad. No hay visitante que se resista a sacarse una foto junto al puente o sobre él como prueba fehaciente de su paso por la ciudad de los poetas, y tal extremo lo ha convertido en un orgullo para cualquier gualeguaychuense que se precie de tal.


En definitiva, señora Presidenta, el presente proyecto pretende que dicho puente, reconocido por sus propios ciudadanos como un monumento que los congrega y ennoblece, símbolo del desarrollo urbanístico de Gualeguaychú, e ícono y postal indiscutible de la ciudad, sea declarado Monumento Histórico Provincial.


Por todo lo expuesto, es que solicito a mis pares que me acompañen en la aprobación del presente proyecto.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 4º inclusive. El art. 5º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; pasa a la Cámara de Diputados para su revisión.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el cual se declara de Interés Legislativo de este Honorable Cuerpo, el “11º Festival Latinoamericano de Instalación de Software Libre FLISOL 2015”, a realizarse el día sábado 25 de abril, en las instalaciones del Salón del 4º piso del Centro Cívico, de la ciudad de Concordia, expediente Nº 11.149.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia. 

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidenta, la idea es declarar de Interés Provincial el 11ª encuentro de Instalación de Software Libre que se realiza en la Provincia de Entre Ríos y en este caso será en el 4º piso del Centro Cívico de la ciudad de Concordia .


Se realiza desde el año 2005, y en el año 2008 se adoptó su realización el 4º sábado de abril de cada año y en forma simultánea en todas las provincias. 

En cada país, se realizan simultáneamente eventos donde se instalan de manera gratuita y totalmente legal, software libre para  las computadoras que lleven los asistentes.


Además en forma paralela se ofrecen charlas, ponencias y talleres sobre temáticas locales, nacionales y latinoamericanas en torno al Software Libre y en toda su gama de expresiones, artística académica, empresarial y social.


La comunidad de Software Libre en Latinoamérica está conformada por personas de grupos de diversas índole, con el apoyo de otras entidades principalmente educativas y algunos patrocinadores de los eventos en cada localidad.


En Concordia, desde el 2013, lo organiza el Grupo de Usuarios de Software Libre de Concordia USLICON, con el apoyo del Consorcio de Tecnologías Libres y Abiertas TECLIBRE y el Centro de Estudios para el Desarrollo Social de Concordia CEDESCO. El coordinador es Jorge Cabezas y tal como lo expresé, se realizará el 25 de abril.


Lo importante de esto, señora Presidenta y señores Senadores, es que a través de todas estas instituciones y en esta ampliación de derechos, así como tenemos el “Fútbol para Todos”, también debemos tener el “Software para Todos”. Esto es muy importante porque es una lucha continua con los grupos económicos o grupos de poder que quieren tener sobre los sistemas operativos de los Software. Estos encuentros, que sirven para divulgar y socializar a estos sistemas con toda la comunidad, hacen que vayan muchos jóvenes con sus computadoras y se instalen los últimos programas en forma gratuita.


Por estos fundamentos es que solicito a mis pares que me acompañen en la aprobación de este proyecto de declaración.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.
-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de Interés Legislativo de este Honorable Cuerpo, la “4º Expotermal-Expo Turismo Alternativo y Expo Pesca” a realizarse los días 9 y 10 de mayo del corriente año en el Centro de  Convenciones de la ciudad de Concordia, expediente Nº 11.150.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia. 

SR. SENADOR (Cresto): Señora Presidenta, señores Senadores, la 4º Expotermal, Turismo Alternativo y Expo Pesca, se realizará en  el Centro de Convenciones de la ciudad de Concordia los días 9 y 10 de mayo del corriente año. 

Sabemos que la ciudad de Concordia es la ciudad más importante del corredor turístico del Río Uruguay, pero también la ciudad más importante de todo lo que es el Río Uruguay, desde su nacimiento hasta su desembocadura.

Esta Expo Termal se comenzó a hacer primero en la ciudad de Federación y partir del año pasado se realiza en la ciudad de Concordia. Es una vidriera  para los destinos, a fin de renovar la oferta y recrear un espacio de referencia, generando la promoción, difusión, información sobre la característica de los mismos, alojamiento, actividades, gastronomía y principalmente la oferta termal saludable, la del turismo alternativo y la pesca, con jornadas paralelas en las cuales intervendrán destacados profesionales.


La Expo Termal Concordia Work Shop se convertirá en un punto de encuentro regional profesional del sector, a fin de generar la concreción de operaciones y nuevos contactos comerciales, con la presencia de empresas proveedoras de equipamiento y servicios relacionados al mundo de la hotelería y gastronomía de la industria del turismo.

Esta Expo viene creciendo junto al crecimiento del turismo de toda la Provincia de Entre Ríos, así que no solo les hago llegar la invitación a todos los Senadores para que asistan los días 9 y 10 de mayo, sino que también les pido su voto afirmativo para declarar de Interés Legislativo este Proyecto.

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el despacho de las comisiones de Producción y de Presupuesto y Hacienda, en el proyecto de ley por el que se declara la cría de Caballos Sangre Pura, su entrenamiento y competencias hípicas oficiales como objeto especial de interés provincial, expediente Nº 11.129.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Matorras): Solicito que este dictamen sea tratado sobre tablas, señora Presidente.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Matorras; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:
SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Matorras): Señora Presidente, señores Senadores, traemos a colación a este Honorable Recinto el despacho de las Comisiones de Producción y de Presupuesto y Hacienda, respecto al expediente Nº 11.129 del cual soy coautor juntamente con el compañero y Senador Enrique Cresto.


Este presente Proyecto de Ley, cuenta con 31 artículos de fondo y uno de forma y refiere expresamente a establecer la Ley del Turf de la Provincia de Entre Ríos.


En apretada síntesis, el Artículo 1º declara la cría de caballos Sangre Pura de Carrera, su entrenamiento y las competencias hípicas oficiales objeto especial de Interés Provincial. 


A través del Artículo 2º, señora Presidente, es donde se crea el Instituto Provincial de Actividades Hípicas como ente de derecho público no estatal, que funcionará con individualidad jurídica, financiera y administrativa, con dependencia directa, jerárquica y funcional del Ministerio de la Producción. Es decir, que estará bajo la órbita del Ministerio de la Producción.


En el Artículo 3º, se establece la integración del Instituto, el cual estará conformado por un Directorio Ejecutivo, cargo al que se accederá por concurso público de antecedentes en la actividad hípica y por votación abierta de las dos terceras partes del Consejo Directivo, el que deberá contar en esa reunión, con la totalidad de sus integrantes. Dice también este Artículo, que el cargo de Director será por el término de dos años, pudiendo ser reelegido así como debería ser rentado.


En el Artículo 4º se establece que el Estado Provincial proveerá el presupuesto inicial para fijar sede, establecimiento edilicio y funcionamiento inicial.


En el Artículo 5º, se determinan cuáles son las competencias del Instituto. 


En el Título II, Artículo 6º, es lo que determina, o enuncia qué se denomina como Hipódromos Oficiales, que son aquellos autorizados por la Autoridad de Aplicación. Y que serán reconocidos como Hipódromos Oficiales, aquellos que cumplan como mínimo con los siguientes requisitos a saber, que se discriminan en los incisos a,  b, c, d, e y f, en los que se exige: contar con un óvalo de por lo menos mil cuatrocientos metros, seguridad adecuada para la consecución del espectáculo; instalaciones adecuadas: tribunas, cantina, sanitarios, caminos internos, bañaderos para los animales; que cuenten con un mínimo de sesenta boxes permanentes y veinte boxes de tránsito, que hayan realizado al menos ocho reuniones en el último año a partir de la solicitud de reconocimiento Y contar, obviamente, con la infraestructura general para un normal funcionamiento de las reuniones hípicas y del entrenamiento diario.


En el artículo 9º se habla de la distribución de las apuestas; en el artículo 10º de los premios y de los estímulos; en al artículo 12º se fija como tributos de la presente ley los que taxativamente se enuncian en esta ley, que establece un 1 por ciento de la base imponible como aporte a Rentas Generales de la Provincia y un 0,5 por ciento de la base imponible como aporte a las Municipalidades en cuyas jurisdicciones funcionen los hipódromos oficiales de la Provincia de Entre Ríos.


Cabe destacar, señora Presidente, distinguidos pares, que en nuestra Provincia contamos con siete hipódromos reconocidos y que estarán encuadrados dentro del marco de esta ley. En el Capítulo III, en el artículo 13º, se da la definición del hecho imponible. En el artículo 14º se habla de la base imponible; en el artículo 15º de la explotación; en el artículo 16º de las exenciones y en el artículo 17º se habla de la administración y explotación de hipódromos y agencias hípicas.


Más adelante, en el artículo 29º, se habla de las subvenciones que tendrán los hipódromos, que se determina en un mínimo del 50 por ciento. Las inversiones podrán ser aplicadas a infraestructura, tecnología, desarrollo comercial e investigación, proyectos educativos y en medicina equina. En el artículo 30º se habla de las penalidades para quienes no cumplan con lo que es el marco de esta ley.


Señora Presidente, señores Senadores, la República Argentina tiene un stock ganadero equino de entre 1.517.000 y 3.560.000 cabezas de equino. La apertura de rango se debe a la falta de un censo agropecuario con formularios específicos para caballos. De este universo, 360 mil caballos son deportivos, para fuerza de seguridad, tradición, folklore; y 400 caballos corresponden a trabajo. Sobre el resto no hay información fidedigna.


El caballo es el animal doméstico que más servicios ha prestado y presta al hombre. En nuestro país, es un activo extremadamente importante tanto para deportes como equitación, carreras, polo y otros, como también para el trabajo en el campo, insustituible especialmente en la cría bovina en zonas marginales, y, en muchas zonas del país, para el traslado. Es un animal vinculado a la historia argentina y emblemático de su cultura; la del criollo y del indio, del soldado y del peón, de las luchas y los trabajos rurales, los arreos y las antiguas aradas, de los carruajes, las cuadreras, la alegría campesina y criolla, de las pistas y los campos de deporte ecuestre, las ceremonias y las tragedias del hombre. El caballo, digno de alta significación en la formación de la cultura argentina y de nuestra rica, compleja e innegable identidad nacional, debe ser revalorizado y reivindicado como el más noble de los animales.

Como alternativa de producción agropecuaria, cabe destacar la cría del caballo deportivo, como el Pura Sangre de Carrera, con 140 años de inversión continua en la Argentina y con reconocimiento mundial, resultando una forma de diversificación productiva de altísima rentabilidad. Los hipódromos son el nexo necesario pues es aquí donde los Sangre Pura de Carrera se muestran, es la gran vidriera donde hacen su campaña, sumando valor agregado para llegar a la comercialización tanto en nuestro país como en el exterior, generando una importante e insustituible demanda de mano de obra. Cada caballo Sangre Pura de Carrera genera 7 puestos de trabajo en la cadena productiva desde que nace hasta que corre. Argentina es el tercer productor de caballos de carrera del mundo. Entre Ríos es una de las provincias argentinas con mayor actividad hípica y cuenta con 7 Hipódromos en actividad; se hace entonces necesario crear herramientas que permitan el mejor funcionamiento y la mayor eficiencia trabajando en forma interconectada. En Entre Ríos hay alrededor de 2.500 caballos Pura Sangre de Carrera en sus distintas categorías, mil quinientos están corriendo. Si multiplicamos, señora Presidente, en una ecuación, estos dos mil quinientos caballos por siete puestos de trabajo, tenemos diecisiete mil quinientas fuentes de trabajo genuinas, hecho relevante a tener en cuenta. 


Los hipódromos de la provincia de Entre Ríos organizan carreras en forma periódicas, a razón de una reunión hípica de diez carreras por mes, lo que suman ciento veinte carreras por año de hipódromo. Este programa hípico de la provincia incluye entonces aproximadamente novecientos sesenta carreras con la intervención de cinco mil seiscientos sesenta caballos compitiendo. Una actividad que se mantiene hasta hoy con sumo esfuerzo y dedicación, sin aportes de la provincia y afrontando graves dificultades para encarar un proyecto de expansión y crecimiento que permitiría aumentar la comercialización del producto carreras y generar más puestos de trabajo en nuestra provincia.

Recordemos, como dije anteriormente, que son siete los trabajadores que demanda el caballo durante su vida productiva. Actualmente la provincia tiene en este sector tres mil seiscientos empleos directos, seis mil cuatrocientos ochenta indirectos y se calcula que unas veinticinco mil seiscientas personas dependen de la actividad. Esta cifra representa el cincuenta por ciento de la población de la ciudad de Gualeguay.  

Es muy importante crear un marco normativo, señora Presidente, que fomente el desarrollo y que tenga como objetivo generar condiciones adecuadas para el crecimiento de los hipódromos de la provincia en toda su cadena de producción y aumentar la producción de caballos Sangre Pura de carrera a partir de los recursos naturales y tecnológicos de la provincia, manteniendo la sustentabilidad del sistema.

La importancia de este marco normativo se apoya en elementos que se perciben con nitidez y que pueden resumirse en el hecho de que es una actividad de mano de obra intensiva y, sin lugar a dudas, una de las más inclusivas. Además, considero que el marco legal de una ley seguramente generará mayor empleo. 

Entre Ríos, nuestra provincia, genera tres mil seiscientos empleos directos, seis mil cuatrocientos indirectos. Si consideramos que la familia tipo tiene cuatro integrantes, el total de personas dependientes de la industria hípica alcanzaría a veinticinco mil seiscientas personas. 

El turf y la explotación del caballo de Sangre Pura por cruza representa el setenta por ciento del producto bruto de las actividades hípicas. Es una actividad que evita el desarraigo y el hombre es irremplazable en el manejo de la misma. 

En otro sentido, es necesario admitir nuestras falencias muy evidentes en lo que hace a la  investigación básica en aspectos técnicos-científicos y en la información referida al manejo del negocio, a la investigación del mercado y del marketing. Esto es atribuible a la falta de recursos del sector y al hecho de no haber sumado la experiencia de otros países en el desarrollo de acciones concretas para promover el negocio del caballo y que puedan dar pautas sobre las acciones posibles. 

En la última década, la tasa de crecimiento anual ha sido muy importante debido exclusivamente a la pasión y el interés que despiertan las carreras. La aprobación de la presente ley posibilitará, seguramente, nuevas alternativas para el mercado del caballo y el fomento de actividades complementarias. Es importante tener en cuenta que la producción del caballo de carrera en Entre Ríos tiene un potencial sin techo que puede ayudar a la plena ocupación e incrementar el nivel de vida del sector y de todo el entorno hípico con mejores ingresos y previniendo el flagelo del desarraigo y de la marginalidad. 

Es imprescindible, señora Presidente, mejorar la eficiencia de los procesos, la organización y la comercialización del espectáculo de las carreras oficiales, estimulando al mismo tiempo la actividad deportiva. Asimismo, es importante desarrollar cursos formativos de capacitación y extensión. Además, mejorar íntegramente la sanidad y trazabilidad del caballo. 

Por último, considero que es muy importante promocionar la comercialización de caballos con origen en Entre Ríos en el mercado provincial, nacional e internacional. Considero que la aprobación de la presente ley propenderá a un reordenamiento y mayor transparencia, a una mejor imagen de las carreras de caballos, con más y mejores caballos de alta calidad y aumentos de los valores de venta con la generación de un círculo virtuoso en la ocupación laboral en la calidad de vida, como así también beneficios para la provincia y los municipios. 

A modo referencial, señora Presidente, quiero expresar en este Recinto, un cuadro demostrativo que se ha analizado en la Comisión  y que refiere precisamente a lo que significó la actividad en la Provincia de Entre Ríos durante el año 2013. 

Se realizaron ochenta y cuatro reuniones hípicas con un promedio de carreras por reunión de un 8,6 con novecientos sesenta carreras por año, con setenta caballos en cada reunión, siete caballos por cada carrera, cinco mil quinientos sesenta caballos que compiten por año; entre mil y mil quinientos caballos que se encuentran en la faz de entrenamiento y cría, con ochocientos noventa boxes en hipódromos y alrededores, con ciento quince entrenadores que se ocupan de esta tarea, cuatrocientos sesenta peones, sesenta y ocho jockeys, treinta y nueve criadores. 

Con un promedio de trescientos cinco mil pesos de juego por reunión, veintitrés millones ochocientos treinta mil pesos estimativamente es lo que se jugaría por año; con un empleo directo de tres mil seiscientas cabezas, con un empleo indirecto de seis mil cuatrocientas ochenta personas. Y entre empleo directo e indirecto, estamos hablando de veinticinco mil seiscientas personas. 

Además, contamos en nuestra Provincia con cuatro agencias hípicas y con novecientas agencias de lotería.

Puedo agregar por último, señora Presidente, que los hipódromos también cumplen con una honda actividad social. Como ejemplo de esto puedo mencionar lo que acontece y ocurre en la ciudad de Gualeguay.

En nuestro hipódromo, dentro de las actividades sociales, se desarrolla y se practica el turf, el polo, el hockey, el rugby y el golf, donde distintas instituciones deportivas van a practicar estas disciplinas en el predio del Jockey Club de Gualeguay. También funciona un comedor, donde diariamente asisten veinticinco chicos aproximadamente. 

En el hockey entrenan permanentemente y compiten en nuestra Provincia y fuera de la misma, setenta chicas menores de dieciocho años y más de veinte chicas mayores de dieciocho años. En el rugby juegan aproximadamente sesenta chicos menores de dieciocho años. Y contamos con el funcionamiento de un jardín de infantes municipal denominado “El Caballo Pancho”. 

Y actualmente, se ha incorporado un plan de apoyo escolar, educando los chicos de escuela primaria, de familias de muy escasos recursos.

Por todos estos fundamentos, señora Presidente, es que solicito de mis pares la aprobación del presente Proyecto de Ley, a través del cual estamos creando la Ley del Turf en la Provincia de Entre Ríos.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Muy breve, Señora Presidenta. Es para acompañar todos los fundamentos vertidos por el Senador Matorras pero, además, porque entiendo que se tiene que saber que con la creación de este instituto, de este ente autárquico, va a haber un antes y un después en la actividad del turf.


Y lo que a uno más le interesa, sin ser un burrero como se dice en la jerga, es la mano de obra que esto engendra, además del crecimiento que va a tener esta actividad. Y el crecimiento de la actividad del turf en la Provincia de Entre Ríos, a través de este Proyecto de Ley, le va a dar a los hipódromos mayor infraestructura, mayor previsibilidad en los premios, por lo que va a haber mucha gente que va a ir no sólo a participar , va a ir como espectador a los hipódromos y también va a haber muchos que, seguramente, van a participar con algún caballo de carrera.

Y lo van a hacer porque, primero, van a saber que invertir en un caballo va a tener la previsibilidad de saber que va a haber carreras todos los fines de semana, de que los premios se van a pagar y de que los hipódromos van a tener la infraestructura necesaria porque así lo dice la Ley.

Uno cuando ve este Proyecto de Ley, sabe que solamente el 10 por ciento se puede destinar a gastos administrativos, que fue el mismo espíritu que se tuvo cuando se votó la Ley del INAUBEPRO, en la que se reservó solamente el 10 por ciento para gastos administrativos y se sabe que no se va a terminar ni que se va a ir la plata o los dineros recaudados en cuestiones burocráticas porque de lo recaudado, un gran porcentaje va a los premios y otro gran porcentaje es para las obras de infraestructura, que este organismo colegiado va a tener que controlar que se entreguen los premios y que se realicen estas obras de infraestructura,

Y todo esto está contemplado en este Proyecto integral, tal como lo detalló el Senador Matorras. Quiero dejar en claro que, este Proyecto también ha tomado como ejemplo el de la Provincia de Buenos Aires, que lo hiciera hace varios años y donde significó un antes y un después, es una realidad el como ha crecido la actividad hípica en esa Provincia. Los Hipódromos de Palermo y San Isidro, están esperando la aprobación de esta Ley para hacer los convenios respectivos para que la plata que los entrerrianos dejan en esos hipódromos, gran porcentaje vuelva a la Provincia parte de esas apuestas, pero para eso se tiene que dar la aprobación de esta Ley y la creación del Instituto.

SRA. PRESIDENTE (González): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Gerdau): Señora Presidente, es para adelantar mi voto positivo y para apoyar lo manifestado por nuestro Presidente de Bloque como asimismo reconocer el invalorable aporte que hizo el compañero Ghirardi a esta ley hípica.

SRA. PRESIDENTE (González): Si no se hace uso más de la palabra, se va a votar en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos del 2º al 31º. El art. 32º es de forma.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado por unanimidad; pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

SRA. PRESIDENTE (González): Se encuentra reservado el dictamen de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de resolución  por el que se remite al Poder Ejecutivo el expediente RU 244828 por no encontrarse en esta Cámara el proyecto de ley solicitando la prórroga de la Ley Nº 9242, expediente Nº RU 244828

Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señora Presidenta.

SRA. PRESIDENTE (González): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Ballestena; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SRA. PRESIDENTE (González): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SRA. PRESIDENTE (González): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señora Presidente, simplemente para que este expediente sea remitido al Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Gobierno, Justicia y Obras y Servicios Públicos por no encontrarse en la Cámara un proyecto de ley que solicite la prórroga de la Ley Nº 9242.

SRA. PRESIDENTE (González): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SRA. PRESIDENTE (González): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 21 y 3

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos

